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PROYECTO DE LEY 

121 1000029 Transposición de la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de dispo- 
siciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva. 

Traslado a la Comisión de Infraestructuras y Medio Ambiente. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha acordado lo siguiente: 

1. Modificar el acuerdo adoptado en su reunión del 
día 20 de enero de 1994, en el sentido de encomendar 
la aprobación del Proyecto de Ley de transposición de 
la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de dis- 
posiciones legales, reglamentarias y administrativas de 
los estados miembros relativas al ejercicio de activida- 
des de radiodifusión televisiva, con competencia iegis- 
lativa plena, de conformidad con el artículo 148 del 
Reglamento, a la Comisión de Infraestructuras y Me- 
dio Ambiente en lugar de hacerlo a la Comisión de In- 
dustria, Energía y Turismo y publicarlo en el Boletín 
(número de expediente 121/000029). 

2. En consecuencia, solicitar a la Ponencia que se 
constituyan en el seno de la Comisión de Infraestruc- 
turas y Medio Ambiente los criterios razonados sobre 
el carácter ordinario u orgánico del artículo 20 del Pro- 
yecto de Ley. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

~ 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de febrero 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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